
  REPUBLICA DE CHILE 
  PROVINCIA DE TALCA 
I MUNICIP. DE PENCAHUE 

ALCALDIA 
 
 
 

CONCEJO COMUNAL DE PENCAHUE ACTA DE SESION 
Nº28 ORDINARIA 

 

       En Pencahue a 8 de Septiembre del 2011, siendo las 10:15 hrs., en nombre de Dios 

abre la sesión presidida por la Alcaldesa Sra. Lucy Lara Leiva, con la asistencia de los 

siguiente Sr. Juan Carlos Carreño Bravo 

- Sr. Ricardo Cornejo Valdés 

- Sr. Carlos Moreno González 

- Sra. Gloria González Ávila 

- Sr. José M . Tobar Aravena 

- Sr. José Castro Poblete 

- Sr. Juan Carlos Carreño Bravo 

           Actúa como Ministro de Fe, el Secretario Municipal Sr. Carlos Silva Núñez.  

Tabla:  

1) Cuenta Sra. Alcaldesa  

-   Salas de Emergencia Segunda Etapa  - Educación  

-   Aclaratoria Subvención aprobada en Acta Nº 12.  

2) Varios.  

1) Cuenta Sra. Alcaldesa  

Sra. Alcaldesa: Plantea caso de la Sra. Ruth Mendoza Díaz, quien trasladaba los niños de 

Libún y le quedaron 13 niños pendientes de pago que no se han cancelado, lo que suma 

$260.000, pide al Concejo que se pronuncie sobre el tema.  

El Concejo luego de escuchar el informe de la Alcaldesa acuerda aprobar la diferencia de 

$260.000, pendientes y autorizar el pago a la Sra. Ruth Mendoza Díaz, el acuerdo es por la 

totalidad de los asistentes. 

Sra. Alcaldesa: Plantea al Concejo rectificar destinatario de Subvención, otorgada en Acta 

Nº 12 del 14 de Abril del 2011, se acordó pagar dicha subvención a la Junta de Vecinos de 

Botalcura y debía ser al Centro de Padres y Apoderados del Complejo Educacional 

Pencahue.  Solicita el acuerdo de Concejo para rectificar el destinatario de dicha 

subvención.  

 El Concejo luego de escuchar las aclaraciones correspondientes acuerda cambiar el 

destinatario de dicha subvención, el acuerdo es por la totalidad de los asistentes.  

Sra. Alcaldesa: Presenta solicitud del Comité de Salud de Toconey para ocupar espacio en 

la escuela, pide al Concejo que se pronuncie sobre el tema.  

El Concejo pide antecedentes sobre el tema  y que  Obras de un informe para ese efecto.  

Sra. Alcaldesa: Comunica renuncia de la Arquitecto Paulina Molnar.  
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 Informa que la segunda etapa del Municipio de Emergencia se subirá al portal, porque si se 

hacia en trato directo, los contratistas querían que el Trifásico lo hiciera el Municipio.  

             Comunica que se están preparando las bases para el nuevo Municipio de Pencahue, 

se esta pidiendo ayuda al MOP Arquitectura, se llamara a Milko Puente.  

Sr. Tobar; Consulta si ese proyecto será licitado por el Municipio.  

Sra. Alcaldesa:Dice que hasta aquí si..  A continuación expondrá  personal del Daem por la 

petición que hicieron los Asistentes de la Educación que quieren un incremento y nivelar a 

$250.000 mensuales sus sueldos.  

Sra. Aste: Hace entrega a cada Concejal la planilla con el aumento de remuneraciones para 

los Asistentes de la Educación que comprende 27 funcionarios y tiene un costo de $867.530 

mensuales, se refiere al PADEM y al presupuesto que maneja Educación, señala que este 

año a recibido más recursos que van en beneficio del Liceo Agrícola.  

Se les apruebo la Especialidad de Asistente de Párvulos para las niñas.  Se esta viendo la 

forma de implantar la especialidad minera.  Con un aumento de planilla quedan niveladas 

las remuneraciones en $250.000 mensuales.  

Da a conocer planilla de Asistentes de la Educación sin aumento, detalla algunos casos de 

esas 29 personas que componen la lista, también se incluye personal a contrata ingresado el 

2011.  

Sr. Tobar: Tenía entendido que en Curtiduría había una persona por el pro empleo que 

atendía la Biblioteca, pide que eso se restituya.  

Sra. Aste: Señala que en el Liceo hay 30 Asistentes de la Educación, allí se debe 

redistribuir al personal para optimizar el recurso humano, sin que ello sea menoscabo.  

Sr. Tobar:  Manifiesta que en Batuco no tienen Asistentes de patio y se debería mandar uno 

de aquí para Batuco.  

Sr. Moreno: Manifiesta que se deben revisar los contratos y colocar orden en los Asistentes 

de la Educación.  

Sr. Cornejo: Dice estar de acuerdo con la Sra. Aster y los sueldos de los Asistentes se deben 

aumentar de una vez por todas, se debe reglamentar el sistema y tener una reunión con ellos 

para ver la situación y buscar sus responsabilidades  y que cumplan los turnos y se deben 

aprovechar todas las instancias.  

Sra. González: Expresa que la idea del Concejo era ver las personas que quedaron fuera del 

listado y el sueldo base pueda ser aportado por Educación..  

                 La organización del trabajo de los Asistentes es tarea del Daem, y tendrán el 

apoyo del Concejo, este concejo no tiene el manejo de presupuesto, le llama la atención por 

ejemplo porque se le ajusto el sueldo a la Sra. Miriam cree que esas situaciones dividen al 

grupo, aquí se deben hacer los ajustes que corresponde y velar por el buen funcionamiento 

del departamento y se deben presentar al concejo los antecedentes racionales que eso 

conlleva.  

Sr. Tobar: Señala que los turnos deben ser quincenales y conforme al Código del Trabajo.   

Sr. Carreño: Dice que hay varias opiniones en relación al tema de vacaciones, se refiere al 

Padem, en el listado aparecen 8 contrataciones en Educación el 2011.  
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  Le preocupa el caso del Sr. Hector Alcaino, entiende que al parecer no recibió recursos en 

los últimos 4 meses, esta en muy malas condiciones de salud.  

Sra. Aste :Informa sobre la situación del  Sr. Alcaino, los cheques de pago ya están hechos 

para su pago y en cuanto a su jubilación se conversò con el Compin y esta bien 

encaminada.  

 Sr. Castro:  Señala que el caso de los Asistentes de la Educación se deben apegar al Código 

del Trabajo y que planifiquen los turnos.  

Sr. Cornejo:Dice que con un profesor que jubile se cubre el aumento de sueldo a los 

Asistentes de la Educación.  

Sra. Alcaldesa: Pide al Concejo que se pronuncie sobre el aumento de remuneraciones a los 

Asistentes de la Educación que significa un costo de $867.530 mensuales.  

Sra. Aste;  Manifiesta que este aumento significa subir la planilla en el año como 

M$10.000, más, si el presupuesto municipal mantiene los M$300 de traspaso deben subir 

un M$40.000, para solventar este gasto, porque no se sabe que va a pasar, ella entiende que 

Educación sigue en los Municipio, las corporaciones  privadas crearían cesantía eso es su 

apreciación personal. 

                       Educación y Salud les da a los Municipio un plus especial, aquí se debe 

gestionar mejor, de hecho Cecilia trae una modificación presupuestaria  de hecho llego una 

Ley 20.502 en que les mandaron $23.014.000 dice para fines educacionales, que  es tan 

generica llamo a Santiago  al Sr. Carlos Reyes y le dijo que era de libre disponibilidad  

pueden ocuparlos en lo que estimen convenientes.  

              Sobre esa base se compro un vehículo que es una camioneta Mitsubishi que se la 

presto a la Alcaldesa puesto que es de Educación, porque el Martes próximo aprobaran un 

Jeep en el Core financiado por el Gobierno Regional por $17.000.000 es modelo Santa Fe y 

ahí se devuelve la camioneta a Educación.  

              El presupuesto de Educación no tenían el ítem vehiculos estaba abierto pero sin 

valor, se traspaso los recursos y se pago la camioneta, ahí quedo un remanente más o  

menos M$7.000, la idea es tener vehículos nuevos porque son mas convenientes en los 

costos operacionales.  

              Solicita aprobar el aumento a los Asistentes de la Educación en Octubre por 

problemas de caja.  

Sr. Carreño:  Manifiesta que se aprobará en la medida que las cifras lo ameriten, no se 

aprobara en blanco, la visita de los Señores del Daem y la Sra. Aste aclara situaciones.  

Sra. González: Expresa que hay 2 alternativa dice que si y se carguen  los M$300.000 de 

traspaso a traspasarle los M$40.000 más y de donde saldrán.  

Sra. Alcaldesa: Pide al Concejo que se pronuncie sobre el aumento de los Asistente de la 

Educación que tienen un costo mensual de $ 887.530 y definan a contar de que mes.  

El Concejo acuerda probar el aumento de sueldo para los Asistentes de la Educación, que se 

paguen máximo en Diciembre  siempre que estén los recursos, el acuerdo es por la totalidad 

de los asistentes.  

Sra. Vega: Informa al Concejo modificaciones presupuestarias por un monto de 

M$166.454, lo detalla ítem a ítem.  
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Sra. Alcaldesa: Solicita al Concejo que se pronuncie sobre la modificación presupuestaria 

de Educación presentada.  

El Concejo luego de haber escuchado a la Jefe de Finanzas de Educación hace las consultas 

correspondientes acuerdan aprobar la modificación presupuestaria de Educación por la 

suma de M$166.454, el acuerdo es por la totalidad de los asistentes.  

Sr. Carreño: Consulta por investigación sumaria en el caso del Sr. Francisco Sanches.  

Sr. Lara;  Informa que concluyo y no se le renovara el contrato, eso fue la conclusión.  

Sr. Carreño: Consulta por caso del profesor Quezada Peña. 

Sra. Aste: Informa al detalle la situación del profesor Quezada Peña.  

Sra. Alcaldesa;:Informa que el abogado Sr. Robert  Morrison se contrato por la ley Sep con 

una renta de $ 800.000. 

Sra. Gonzàlez:  Consulta como se contrato por la ley Sep, si hay un déficit, se sabia que 

estaba trabajando y no se había informado, pide que le manden la ley Sep. 

Sr. Carreño:  Agradece que se informe la situación, como el caso del Abogado, se 

desconocía la renta ya que se estuvo más de 2 horas para ver de donde salían los fondos 

para educación para los Asistentes de la Educación. 

Sr. Puente:  Informa que la segunda etapa de la I. Municipalidad de Emergencia paso los 10 

días en el portal, según Alex Càceres, además los Contratistas están cuestionando la línea 

trifásica y otros, son 232 Mts.2, se presentara al portal para propuesta pública el monto es 

de M$ 49.999. 

- Comunica que se da la posibilidad de presentar un proyecto por M$ 5.200, para los 

trabajos de la manutención de la piscina y entorno, para ello se requiere acuerdo de 

Concejo. 

Sra. Alcaldesa:  pide al Concejo que se pronuncie sobre el tema piscina. 

El Concejo luego de escuchar al Sr. Puente acuerdan hacer por vía contratación directa la 

manutención de la piscina, el acuerdo es por la totalidad de los asistentes. 

Sra. Alcaldesa:  Pide que en el próximo Concejo se presente al Concejo informe definitivo 

con saldos pendientes del parque deportivo. 

Varios: 

Sr. Tobar: pide que se mande nota por material que se esta poniendo en el camino Los 

Negros y que se cumpla, ya que se le pidió también al D.O.M. AL Provincial de Vialidad le 

recomendó que se mandara una nota al Director ya que el material es malo. 

- Camino interior Toconey esta lleno de hoyos, se debe raliar camino Curtiduría – 

Tanhuao. 

Sr. Castro:  Solicita se envié nota al Sr. Manuel Salinas ya que el maquinista rompio la 

alcantarilla frente a Don Aquiles Letelier. 

- Solicita recoger la basura en los sectores màs apartados 
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- Solicita invitar al Seremi de Transportes para el proximo jueves 

Sr. Carreño: Solicita un minuto de silencio por las personas fallecidas en Juan Fernandez y 

por la muerte del ex Senador Gabriel Valdes, quien fue presidente del senado.              

 El Concejo hace un homenaje de un minuto de silencio por las personas fallecidas. 

- Plantea caso Sra. Hilda Barrios, de Las Cañas no tiene certificado de 

inhabitabilidad, tiene mediagua y no figura en ningún registro 

- Informa que hay un documento del Concejo de Defensa del Estado que alude al 

D.L. 3.500, quiere saber de que se trata 

- Plantea petición Sra. Doraliza Araya, quien solicita subvención para un grupo de 

costuras. 

- Le preocupa el estado en que se encuentra el camino Las Tizas. 

 

                      

Sr. Tobar:  Indica que Vialidad puede poner una romana que es lo único que se puede 

hacer. 

 

Sr. Carreño:  Consulta por Sumario que se esta haciendo, en que estado se encuentra. 

-Manifiesta que los teléfonos siguen de mal en peor. 

 

Sr. Cerpa: Informa que visito Entel, Claro, Telefónica quedaron de enviar los planes 

 

Sr. Carreño:  Recuerda las posibles peticiones que hará la Asociación de Funcionarios 

Municipales. 

 

Sr. Cornejo: Le preocupa el  no uso del tractor por parte de los alumnos 

- Plantea una reunión con las Cooperativas de Vivienda 

- Solicita reunión con el Directorio de Cooperativa de Agua Potable fijar fecha. 

- Plantea nuevamente el problema de Gómez de Alvarado ya que siguen las 

inundaciones. 

- Propone para la próxima sesión visitar el Colegio nuevo 

- Recuerda que hay deuda con el aguinaldo de los cascos azules 

 

Sr. Moreno: Informa que calle del Supermercado el Económico esta lleno de hojos. 

- Camino Libùn esta en pésimo estado 

- Consulta en que estado esta la tenencia de los kioscos de la plaza 

 

Sr. Cerpa: Informa sobre  los kioscos de la Plaza de Armas, ellos pagan sus permisos, luz, 

agua. 

 

Sra. Gonzàlez:  Solicita invitar al Seremi  de Transportes 

- Solicita nombramiento del Sr. Celin Hormazabal 

- Solicita contrataciones efectuadas por el Daem en Agosto 2011 

- Solicita se instalen mediante proyecto juegos infantiles en la Posta de Tanhuao. 

 

Se levanta la sesión a las 13:35 hrs. 

 

. 

 

                  

 

SR. JOSE CASTRO POBLETE                         ……………………………………… 
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SR. JUAN CARLOS CARREÑO BRAVO       ……………………………………… 

 

 

 

 

 

 

SRA. GLORIA GONZALEZ AVILA             ………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

SR. RICARDO CORNEJO VALES                 ………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

                                                       

SR. CARLOS MORENO GONZALEZ          …………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

SR. JOSE TOBAR ARAVENA                     ………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                       LUCY LARA LEIVA 

                                                                          ALCALDESA 

CARLOS SILVA NUÑEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 


